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PRESENTACIÓN 

 

Para la vigencia 2017, la Administración 

Municipal en cumplimiento de su Plan de 

Desarrollo Puerto Carreño Somos Todos 

2016 -2019, priorizo ciertos proyectos que 

serían necesarios para suplir las necesidades 

básicas de nuestra población carreñense, y 

que satisfactoriamente hoy vemos que se 

llevaron a cabo y que llegaron a beneficiar 

un gran porcentaje de la comunidad tanto en 

la zona urbana como en la zona rural, y  los cuales presentamos a continuación en el 

siguiente informe de gestión de la vigencia 2017. 

Vale la pena mencionar que para esta vigencia, la administración llegó a cumplir el 39% en 

su Plan de Desarrollo ñPuerto Carre¶o Somos Todos 2016 -2019ò. 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/


                           

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE VICHADA 

ALCALDÍA DE PUERTO CARREÑO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

NIT. 892099305-3 

 

                                      
 

Cra 9 No.18 - 87 Celular: 311-2195114 
www.puertocarreno-vichada.gov.co 

secretariageneral@puertocarreno-vichada.gov.co 
 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO  

 

 

 

 

 

 

 

NANCY MATTAR CALDERON   EDUARDO JOSE MEDINA SARAVIA   

Secretaria de Gobierno y Administración Secretario de Planeación e Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

YENY PAULINA MURILLO RODAS  FERLEY LEONARDO SANTANA N.  

Secretaria de Desarrollo Social  Secretario de Hacienda 

 

 

 

 

 

 

 

ALCIDES AGUILERA PEÑA    

Director de Desarrollo Agropecuario   

y Gestión Ambiental  

 

 

 

 

 

 

 

MARCOS PEREZ JIMENEZ  

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/


                           

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE VICHADA 

ALCALDÍA DE PUERTO CARREÑO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

NIT. 892099305-3 

 

                                      
 

Cra 9 No.18 - 87 Celular: 311-2195114 
www.puertocarreno-vichada.gov.co 

secretariageneral@puertocarreno-vichada.gov.co 
 

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA  

 

Acuerdo 020 de 2017. Por medio del Cual se adopta la Estructura Orgánica de la Alcaldía 

del Municipio de Puerto Carreño ï Vichada 
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NUESTRA MISION 
 

 

 

En el Marco de sus Competencias, El MUNICIPIO 

DE PUERTO CARREÑO tiene como misión 

prestar a sus habitantes de manera oportuna, 

eficiente, equitativa y con calidad los bienes y 

servicios indispensables para el mejoramiento de su 

calidad de vida, específicamente en materia de 

educación, salud, agua potable y saneamiento básico 

y vivienda. Así mismo garantizar el uso eficiente y 

transparente de los recursos públicos. 

 

 

 

 

NUESTRA VISION 

 
 

En el mediano y largo plazo se visualiza 

un municipio con un alto nivel de vida 

de sus habitantes, con una gran 

infraestructura de servicios públicos y 

sociales con una administración ágil, 

eficiente y transparente y una 

comunidad organizada y participe del 

desarrollo local.  
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Capítulo I . 
1. GESTION FINANCIERA Y TRIBUTARIA 
1.1. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.  
 

Contiene la estimación de los ingresos corrientes del Municipio, de los fondos especiales, de 

los recursos de capital que se espera recaudar durante el año fiscal. 

 

Con respecto al ingreso: el artículo 35 del decreto 111 de 1996 establece: ñEl c·mputo de las 

rentas que deban incluirse en el Proyecto de Presupuesto, tendrá como base el recaudo de 

cada renglón rentístico de acuerdo con la metodología que establezca el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, sin tomar en consideración los costos de su recaudo. (Ley 38 

de 1989, art. 28)ò.  

 

El ente territorial con el fin de lograr establecer los posibles valores de sus renglones 

rentísticos acogió una serie de variables técnicas tales como la estimación de la cartera de 

cada renglón, la ponderación sobre el comportamiento de los mismos en las tres últimas 

vigencias y las políticas que se pretenden implementar para el mejoramiento de los 

recaudos, logrando con ello obtener un resultado técnico, real y viable que se plasma en el 

anexo de ingresos presentado a la corporación. 

 

A su vez se diseñó un formato (Anexo Ingresos) en base FUT (Formato Único territorial) 

donde se discrimina realmente el valor, y la distribución del ingreso propio del Municipio, 

factor determinante bajo la ley 1176/2007, para ser evaluado por el Departamento Nacional 

de planeación; permitiendo con ello establecer claramente que valor de los ingresos propios 

se destina al funcionamiento y a inversión, en el cumplimiento de la ley 617/2000, y a su 

vez permite visualizar una ponderación o incidencia  del Posible gasto de funcionamiento 

con respecto al ingreso del Municipio (Dato requerido como requisito para establecer la 

categorización del Municipio)  . 

 

Esta metodología discrimina y clasifica con mejor detalle los diferentes componentes de la 

estructura de los ingresos, lo cual permitirá elaborar una variedad de informes que sirvan 

para la toma de decisiones, pero como también facilita el proceso de rendición de informes 

de una manera más precisa acorde con las exigencias actuales. 

 

 

1.1.1  El Presupuesto de Ingresos: 

 

El presupuesto de ingresos proyectado para la vigencia fiscal de 2017, asciende a la suma de 

$20.355 Millones, de los cuales $ 15.338 Millones, corresponden a Ingresos con destinados 

Especifica y la suma de $ 5.016 Millones a recursos propios  

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Grafica No-01 Distribucion % presupuesto 

 

 

1.1.2 Recursos propios  
 

Para la vigencia 2017 el municipio apropio la suma de $ 5.016. Millones, de este valor la suma 

de $3.748. Millones corresponden a ingresos de libre destinación, equivalentes al 74.72 de 

dicho acápite y el valor de $1.236. Millones, a ingresos propios con destinación equivalentes 

al 25.28%. Esta distribución amerita toda la consideración y entendimiento por parte de la 

corporación ya que solo de los ingreso de libre destinación se efectúa la distribución 

porcentual que establece la ley 617/2000 para los gastos de funcionamiento e inversión, 

correspondiéndole al municipio la suma de $3.007 Millones, equivalente al 80% para su 

funcionamiento, y el valor de $742. Millones, equivalente al 20% para la inversión.  

 

               
Grafica No. 02 Distribucion Recursos Propios 

 

Del total de los ingresos propios el equivalente al 65.29%, le corresponde a los ingresos 

tributarios que ascienden a la suma de $3.276 Millones; y el valor de $1.740 Millones 

R. Propios, 
25% 

Ingresos Con 
Destinacion, 

75% 

 3,748  

 1,268  

I.C.L.D

R. con destinacion I.C.L.D
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equivalente al 34.70%; a los ingreso no tributarios siendo este acápite y en especial el renglón 

asignado al valor del sistema general de participaciones - libre destinación el de mayor 

incidencia dentro de la distribución de los recursos propios con que cuenta el ente territorial, 

seguido por el acápite del ingresos correspondiente tasas (certificaciones y formatos) y la 

venta de bienes y servicios (unidad de servicio público aseo matadero Municipal), 

equivalentes al 5.62%, del ingreso propio  del municipio 

 

Especial connotación presenta los ingresos Tributarios ya que dentro de ellos, el valor 

correspondiente al impuesto de la industria y comercio hoy en día es el ingreso más relevante 

de los ingresos tributarios del municipio ($1.396. Millones) cuyo peso en el ingreso representa 

el 27.83% por encima del predial ($714 Millones), equivale al 14.23% del total de ingreso 

propio que percibe el municipio, estos renglones rentísticos de mayor incidencia que 

computan como ingreso propio, que se encuentran enmarcados dentro del concepto de libre 

destinación 

 

Con respecto a los ingresos propios con destinación específica las apropiaciones más 

representativas las constituyen, el valor que se percibe por estampillas ($350 Millones), al 

igual que los conceptos que por contribución del 5% a los contratos de obra pública ($150. 

Millones) equivalentes al 9.96% del total de los ingreso propios. 

 
Grafica No. 03 Distribucion % Recursos Propios 

 

 

1.1.3 Ingresos Asociados A La Operación, Producción Y Comercialización - Unidad 

De Servicios Públicos 

 

De acuerdo con la normas concordantes en materia presupuestal el ente territorial, 

establecerá una estructura para la unidad de servicios públicos, donde detallara claramente 

el ingreso que se percibe por la operación, producción y comercialización de la prestación 

del servicio de aseo, el cual asciende a la suma de $ 207 millones (Anexo Ingreso unidad de 

servicios públicos). 
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Cabe señalar que esta unidad su ingreso se proyectó para una ejecución no superior a seis 

(6) meses, producto de la adjudicación vía concurso para la operación de los servicios 

públicos de la entidad, tiempo en el cual se realizara los tramites de ley para la concesión de 

este servicios 

 

1.1.4. Ingresos con destinación específica inversión forzosa: 

 

De un valor que asciende a la suma de ($15.339. Millones,) destinados a inversión forzosa; se 

encuentra compuesto esencialmente por el aporte que la nación asigna a través de las 

transferencias del sistema general de participaciones (ley 715/2001 y 1176/2007) cuya 

participación asciende, a la suma de $8.497. Millones; cuya participación es del 55.39% de 

este componente y al valor de $6.370. Millones, equivalente al 41.52% que corresponden 

producto de la transferencia para el sector salud por parte del Fosyga ($6.003 Millones), 

Coljuego ($165. Millones), y el departamento (201. Millones). 
 
 

1.1.5. Ingresos Provenientes Del Sistema General De Participaciones 
 

Por instrucciones del Departamento Nacional de Planeación se estimaron con base en los 

montos asignados en la presente vigencia, este valor asciende a la suma de $ 10.354. Millones 

de los cuales la suma de $1.385. Millones libre destinación (funcionamiento) y el valor de 

$8.969. Millones, a inversión, cuya distribución se relaciona así $886. Millones, asignado al 

sector de educación, el valor de $5.236. Millones, para el sector salud (régimen subsidiado - 

salud pública), para el sector de agua potable y saneamiento básico el valor de $800. Millones, 

y para la Participación de Propósito General que tiene el objeto de proveer a los municipios de 

recursos para financiar las competencias asignadas por el artículo 76 de la Ley 715 de 2001, 

incluyendo los sectores de deporte, cultura y resto de libre inversión, la suma de $1.913. 

Millones, y en alimentación escolar la suma de $134. Millones. 

 

 

Educacion

!ƭƛƳŜƴǘŀŎƛƻƴΧ

{ŀƭǳŘ wΦΧ

Salud Publica

Agua pota

Deporte

Cultura

Libre inversion

 886,313  

 133,904  

 4,494,614  

 740,950  

 800,494  

 79,194  

 59,395  

 1,773,992  

DISTRIBUCION  - RECURSOS S.G.P 
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Estas determinaciones tienen como sustento lo establecido en el marco fiscal de mediano 

plazo el cual hace parte integral del proyecto de acuerdo presentado. En este se muestra la 

formulación y las proyecciones, en las cuales se debe ceñir la planificación presupuestal y las 

medidas requeridas para poder conservar los lineamientos establecidos. 

 

Las determinaciones tomadas en este instrumento permitirán al Municipio ser sostenible, tener 

una buena capacidad de endeudamiento (Ley 358/97) y una sostenibilidad adecuada 

respetando los techos exigidos en la ley 617/2000. 

 

 

1.1.6. Ejecución Ingresos ï Corte a 31-12-2017 

 

Recaudo Municipal Recursos Propios ï Rentas Propias 

 

Recursos Propios De Libre Destinación

 
 

Recursos Propios Con Destinación Específica 

 
Fuente ejecucion ingresos secretaria de hacienda Municipal corte 31 -12-2017 

 -  200  400  600  800 1,000 1,200 1,400

Predial v actaul

Predial V anterior

Industria y comercio actividad

Industria y comercio Descuento

Sobretasa a la gasolina

±Ŝƴǘŀ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ǊŜƴǘŀǎΧ

 434  

 280  

 1,360  

 86  

 40  

 82  

 490  

 492  

 1,000  

 65  

 70  

 81  

Recaudado

Presupuestado
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Fuente ejecucion ingresos Secretaria de hacienda Municipal corte 31 -12-217 

 

El recaudo de los recursos propios incluido el valor que por trasferencias SGP libre 

destinación; que se percibe con respecto a la programación establecida para la vigencia del 

2017, tiene un comportamiento dentro de la vigencia equivalente a un porcentaje de 

ejecución del 100.12% (Ver anexo ejecución ingresos propios) 
 

  
Presupuesto Recaudo Ejecución Saldo por 

Cuenta Nombre Definitivo  Acumulado 
 

Recaudar 

      

TI  TOTAL GENERAL  6,362,875,304.00 6,379,253,238.91 100.26% -16,377,934.91 

    Presupuesto Recaudo Ejecución Saldo por 

Cuenta Nombre Definitivo Acumulado   Recaudar 

TI TOTAL INGRESOS 6,082,693,995.00 6,242,824,615.07 102.63% -160,130,620.07 

01-TI TOTAL DE INGRESOS 6,082,693,995.00 6,242,824,615.07 102.63% -160,130,620.07 

01-TI.A INGRESOS CORRIENTES 6,082,693,995.00 6,242,824,615.07 102.63% -160,130,620.07 

01-TI.A.1 TRIBUTARIOS 4,407,327,099.00 4,589,527,196.97 104.13% -182,200,097.97 

01-TI.A.1.1 IMPUESTOS DIRECTOS 714,000,000.00 982,766,660.76 137.64% -268,766,660.76 

01-TI.A.1.1.1 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 714,000,000.00 982,766,660.76 137.64% -268,766,660.76 

01-TI.A.1.1.1.1 Impuesto Predial Unificado vigencia Actual 434,000,000.00 490,484,348.76 113.01% -56,484,348.76 

01-TI.A.1.1.1.2 
Impuesto Predial Unificado vigencia 

Anterior 
280,000,000.00 492,282,312.00 175.82% -212,282,312.00 

01-TI.A.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3,663,327,099.00 3,585,472,390.21 97.87% 77,854,708.79 

01-TI.A.1.2.01 INDUSTRIA Y COMERCIO 1,386,000,000.00 1,065,793,315.69 76.90% 320,206,684.31 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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01-TI.A.1.2.01.1 Industria y Comercio -actividad 1,300,000,000.00 1,000,231,548.69 76.94% 299,768,451.31 

01-TI.A.1.2.01.2 Industria y Comercio - descuento 86,000,000.00 65,561,767.00 76.23% 20,438,233.00 

01-TI.A.1.2.02 Avisos y Tableros 60,000,000.00 60,235,169.00 100.39% -235,169.00 

01-TI.A.1.2.03 Publicidad Exterior Visual 500,000.00 0.00 0.00% 500,000.00 

01-TI.A.1.2.04 
Impuesto Delineación Urbana (Planos y 

Construcciones) 
10,000,000.00 16,861,662.00 168.62% -6,861,662.00 

01-TI.A.1.2.06 Sobretasa a la Gasolina 40,000,000.00 69,880,000.00 174.70% -29,880,000.00 

01-TI.A.1.2.07 ESTAMPILLAS 1,666,827,098.00 1,757,105,333.96 105.42% -90,278,235.96 

01-TI.A.1.2.07.1 Estampilla pro-Ancianato 1,546,827,098.00 1,610,364,562.96 104.11% -63,537,464.96 

01-TI.A.1.2.07.2 Estampilla pro-cultura 120,000,000.00 146,740,771.00 122.28% -26,740,771.00 

01-TI.A.1.2.08 
Impuesto sobre el servicio de Alumbrado 

Público 
350,000,000.00 502,980,947.56 143.71% -152,980,947.56 

01-TI.A.1.2.09 
Contribución sobre Contratos de Obras 

Públicas 
150,000,000.00 112,615,962.00 75.08% 37,384,038.00 

01-TI.A.1.2.10 Otros Ingresos Tributarios 1.00 0.00 0.00% 1.00 

01-TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 1,705,366,896.00 1,674,585,564.10 98.20% 30,781,331.90 

01-TI.A.2.1 TASAS Y DERECHOS 52,080,001.00 54,975,448.10 105.56% -2,895,447.10 

01-TI.A.2.1.1 
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 
2,080,001.00 0.00 0.00% 2,080,001.00 

01-TI.A.2.1.1.1 Rifas 2,080,000.00 0.00 0.00% 2,080,000.00 

01-TI.A.2.1.1.2 Juegos de suerte y azar localizados 1.00 0.00 0.00% 1.00 

01-TI.A.2.1.2 
OTRAS TASAS (DESAGREGAR O 

ESPECIFICAR) 
50,000,000.00 54,975,448.10 109.95% -4,975,448.10 

01-TI.A.2.1.2.1 Certificaciones y Formatos 50,000,000.00 54,975,448.10 109.95% -4,975,448.10 

01-TI.A.2.2 MULTAS Y SANCIONES 3,800,002.00 1,812,120.00 47.69% 1,987,882.00 

01-TI.A.2.2.3 MULTAS DE GOBIERNO 3,800,002.00 1,812,120.00 47.69% 1,987,882.00 

01-TI.A.2.2.3.1 Registro de Marcas y Herretes 1,000,000.00 828,240.00 82.82% 171,760.00 

01-TI.A.2.2.3.2 
Multas establecidas en el código nacional 

de policía 
300,001.00 983,880.00 327.96% -683,879.00 

01-TI.A.2.2.3.4 
Sanciones urbanísticas de Gobierno 

(comparendo ambiental) 
2,500,000.00 0.00 0.00% 2,500,000.00 

01-TI.A.2.3 CONTRIBUCIONES 1.00 0.00 0.00% 1.00 

01-TI.A.2.3.1 CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN 1.00 0.00 0.00% 1.00 

01-TI.A.2.3.1.1 
Contribución de Valorización Vigencia 

Actual 
1.00 0.00 0.00% 1.00 

01-TI.A.2.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 25,600,000.00 16,739,000.00 65.39% 8,861,000.00 

01-TI.A.2.4.1 Plaza de Mercado 500,000.00 0.00 0.00% 500,000.00 

01-TI.A.2.4.2 Matadero Público 25,000,000.00 16,739,000.00 66.96% 8,261,000.00 

01-TI.A.2.4.3 Derecho a Cementerio 100,000.00 0.00 0.00% 100,000.00 

01-TI.A.2.5 RENTAS CONTRACTUALES 6,500,001.00 8,960,855.00 137.86% -2,460,854.00 

01-TI.A.2.5.1 Arrendamientos 6,500,000.00 8,960,855.00 137.86% -2,460,855.00 

01-TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 1,617,386,891.00 1,592,098,141.00 98.44% 25,288,750.00 

01-TI.A.2.6.1 
TRANSFERENCIAS PARA 

FUNCIONAMIENTO 
1,617,386,891.00 1,592,098,141.00 98.44% 25,288,750.00 

01-TI.A.2.6.1.1 Del Nivel Nacional 1,546,586,891.00 1,546,586,895.00 100.00% -4.00 

01-TI.A.2.6.1.1.1 

SGP: Libre Destinación de Participación de 

Propósito General Municipios categorías 4, 

5 y 6 

1,546,586,891.00 1,546,586,895.00 100.00% -4.00 

01-TI.A.2.6.1.2 Del Nivel Departamental 70,800,000.00 45,511,246.00 64.28% 25,288,754.00 
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01-TI.A.2.6.1.2.1 De vehículos Automotores 20,800,000.00 10,260,674.00 49.33% 10,539,326.00 

01-TI.A.2.6.1.2.2 
Degüello ganado mayor (En los términos 

que lo defina la Ordenanza 100%) 
50,000,000.00 35,250,572.00 70.50% 14,749,428.00 

    Presupuesto Recaudo Ejecución Saldo por 

Cuenta Nombre Definitivo Acumulado   Recaudar 

TI TOTAL INGRESOS 280,181,309.00 136,428,623.84 48.69% 143,752,685.16 

03-TI TOTAL INGRESOS 280,181,309.00 136,428,623.84 48.69% 143,752,685.16 

03-TI.A INGRESOS CORRIENTES 207,088,000.00 63,335,315.84 30.58% 143,752,684.16 

03-TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 207,088,000.00 63,335,315.84 30.58% 143,752,684.16 

03-TI.A.2.01 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 207,088,000.00 63,335,315.84 30.58% 143,752,684.16 

03-TI.A.2.01.1 Servicio de Aseo 207,088,000.00 63,335,315.84 30.58% 143,752,684.16 

03-TI.B INGRESOS DE CAPITAL 73,093,309.00 73,093,308.00 100.00% 1.00 

03-TI.B.6 RECURSOS DEL BALANCE 73,093,308.00 73,093,308.00 100.00% 0.00 

03-TI.B.6.01 SUPERÁVIT FISCAL 73,093,308.00 73,093,308.00 100.00% 0.00 

03-TI.B.6.01.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 73,093,308.00 73,093,308.00 100.00% 0.00 

 

Esta muestra se hace teniendo en cuenta el ingreso que se percibe por la venta de bienes y 

servicios (aseo), hasta marzo del 2017; el cual repercute en este porcentaje. Esta 

apropiación presenta un porcentaje de ejecución del 48.69%, ya que de un valor de $ 280 

Millones se recaudó el valor de $136 Millones. 
 

Las consideraciones anteriormente señaladas se tienen que analizar bajo un contexto más 

profundo y no al tenor de la clasificación del recurso propio, sino realizar este análisis 

desde la diferenciación entre el recurso propio de libre destinación y el propio que tiene 

destinación, ya que el primero determina el funcionamiento del municipio o gasto corriente 
y los techos de ley 617; (ver grafica - Recursos Propios de libre Destinación); mientras los 

otros representan una mayor fuente de ingresos en los sectores a los cuales se destina su  

ingreso (ver grafica - Recursos Propios Con Destinación Específica) 

 

Este análisis permite establecer una real financiación del gasto corriente y la sostenibilidad 

financiera que el municipio debe de tener en el cumplimiento de su disciplina fiscal, desde 

esta perspectiva el ingreso Propio del municipio presento una ejecución del 100.26% es 

decir de un valor de $6.362 Millones recaudo la suma de 6.379 Millones, con respecto al 

ingreso propio pero de libre destinación el aforo apropiado se cumplió es decir de un 

recurso estimado por este concepto de $3.813 millones se recaudó la suma de $3.789 es 

decir un 99.09%; teniendo en cuenta que en la vigencia anterior este componente alcanzo  

103%  

 

Lo significativo de estos ingresos y se reitera en la vigencia, ya que el análisis de esta con 

respecto a la anterior tendrá otro capítulo su análisis respectivo, es el gran recaudo que en la 

vigencia se ha obtenido por concepto de predial vigencia actual que de un monto de 434 

Millones se recaudó la suma de $490 Millones equivalente a un 113%, del predial vigencia 

anterior de un suma proyectada de $280 millones se logró percibir el valor de $492 

Millones es decir un 175% y del recaudo del concepto sobretasa al combustible la suma de 
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$40 millones se obtuvo un 174% del recaudo; es decir en estos conceptos se superaron las 

exceptivas del ingreso proyectado en la vigencia la cual sin embargo con respecto a la 

vigencia anterior presento un crecimiento del 11.59% en el recaudo del predial y del 16.6% 

en la sobretasa a la gasolina 

 

Ahora bien, caso distinto de la otra renta representativa de este componente, el impuesto de 

industria y comercio que durante la vigencia de un estimativo de $1.446 millones solo se 

recaudó un valor de $1.126 Millones; es decir un porcentaje del 77.86% y un decrecimiento 

con respecto a la vigencia anterior del 38.09% algo preocupante para las finanzas 

territoriales, ya que este comportamiento viene decreciendo de manera significativa desde 

la vigencia 2015. 

 

Para el caso del ICA, ha influido en su deterioro, además del factor de desaceleración 

económica del país, el más grave componente se dio por dos causas importantes; la primera 

debido a la situación de contrabando que se ha visto afectado el municipio por la situación 

irregular de la población venezolana que hacen venta al menudeo en los barrios y que en 

nada contribuyen con la situación del impuesto ICA, y la segunda causa fue la falta de 

pagos por RETEICA, que debía hacer la gobernación del Vichada, en años anteriores 

(2016) se recibió de esa institución aproximadamente $1.300 millones de pesos, en esta 

vigencia dejaron de realizar los traslado por la retención y tan solo a finales de octubre del 

2017 cancelaron el reteica del primer semestre del 2017, cuyo monto no superó los $200 

millones. 

 

Por otra parte la renta proveniente de las trasferencias de la nación para el funcionamiento 

del municipio (SGP libre destinación tuvo un crecimiento con respecto a la vigencia 

anterior del 11.7%; producto del esfuerzo fiscal y administrativo realizado en las vigencias 

anteriores; las otra rentas propias de menor incidencia presenta un comportamiento 

decreciente, es así como lo referente a ventas de servicios como el matadero municipal 

sufrió un deterioró en su recaudo con respecto al año anterior en un 42.8% es decir de un 

recaudo en la vigencia anterior de $28 Millones; la vigencia actual solo presenta un recaudo 

de $16 millones; también producto de las razones antes expuestas entre ellas el ingreso de 

carne de contrabando, lo que ha  afectado la disminución de sacrifico de ganado en el 

matadero municipal ya que se pasó del año 2016 al 31 de diciembre se habían sacrificado 

1.419 animales y para ese mismo periodo del 2017 tan solo se llega a 938 reses sacrificadas 

(fuente UMATA ). 

 

Con respecto a los ingreses propios con destinación específica, se presentó un porcentaje de 

ejecución del 108.02%; el mayor acápite de este componente lo constituyen las estampillas 

(pro cultura ancianato), ya que de un valor de 1.666 Millones proyectado se recaudó la 

suma de $1.757 Millones, lo cual superara el valor de la vigencia anterior y esto obedece en 

primera instancia a que en la vigencia 2016 se cancelaron reservas por $1.088 millones de 

pesos y en la actual vigencia ese monto la suma de $1.082 millones; más el mayor ingreso 

percibido por el departamento referente a la estampilla pro ancianato y que en la actual 

vigencia la contratación a tendido el desarrollo esperado en su ejecución pero distante en lo 
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referente a las cuantía en el componente de infraestructura afectando el ingreso que se 

percibe por concepto de contribución a los contratos de obra pública, que de $150 Millones 

solo recaudo del 75% es decir a suma de $112 Millones; valor este que con respecto al año 

anterior también presenta un decrecimiento del 36.36%, nada comparable con el año 2015 y 

anteriores cuando el municipio tuvo una bonanza en recursos como fue el desahorro de los 

recursos del Fonpet, situación que esta administración no ha gozado de estos beneficios. 
  

Además aprovechamos para señalar que el municipio tiene que tomar una serie de medidas 

tendientes al incremento de sus ingresos, a través de la actualización de su estatuto 

tributario, el establecimiento de una fiscalización y recuperación de cartera tributaria más 

acorde con las exigencias  del manejo económico de cada actividad comercial y de predial 

según sea el caso, así como una adecuada y programada contratación; de no tomarse 

medidas a corto plazo el municipio no podrá sufragar su gasto corriente que sigue creciendo 

en una proporción del 5.47% con respecto al incremento del ingreso corriente hecho que 

generara un déficit de no realizarse los ajustes requeridos. 

 

1.1.7. Comportamiento Rentas Propias 2016-2017 

 

 
Variación % rentas propias del municipio en los dos últimos años. 

 

 

El análisis del comportamiento real de las rentas del Municipio del período 2016 - 2017, se 

realizó agrupando las cifras en valores constantes, utilizando los indicadores IPC.  Los 

porcentajes de variación se interpretan como tasas de crecimiento real.  

DESCRIPCIÓN DEL  INGRESO 
INGRESOS ($Millones) Tasas de Crecimiento 

2016 2017 2017/2016 

1.1.1. PREDIAL 880 982 11.59 

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 1.819 1.126 -38.09 

1.1.3. SOBRETASA A LA GASOLINA 63 70 16.66 

1.1.4. OTROS 2.760 2.649 -4.02 
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Nota no se incluye trasferencia SGP libre destinación 

 

Para la vigencia 2017, los ingresos por concepto de las rentas propias del Municipio más 

representativas alcanzaron la suma de $4.826 sin incluir la trasferencia de SGP libre 

destinación un decrecimiento del 12.60% con respecto al año 2016, producto del declive 

del ingreso en industrias y comercio primordialmente  

 

 

Gráfica. Comportamiento de las Rentas Propias vigencia 2016-2017. (incluye SGP 

libre destinación) 
 

 
Fuente: Secretaria De hacienda del Municipio de Puerto Carreño 

 

El Municipio del total de sus recursos propios cumple con lo establecido en la ley 617/2000 

tal arrojando como resultado un 71.06% destinados a funcionamiento del 80% que exige la 

ley. 
 

EVOLUCIÓN DE INGRESO Y GASTO CORRIENTE 2016 -2017 
Millones de pesos 

 

 

Recaudo - 2016

Recaudo - 2017

6,906 

6,373 
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Fuente: registro de ejecución presupuestal del municipio 

 

A lo largo del periodo 2016-2017, los ingresos corrientes superan el gasto corriente pero 

esta brecha se ha ido reduciendo al punto que el ahorro corriente del municipio decrece en 

un nivel que implica tomar medidas para que este pueda soportar el incremento del gasto 

hecho que se debe de reevaluar y tomar las acciones pertinentes para lograr una 

sostenibilidad financiera a largo plazo. 

 

 

1.2. GASTOS 

Se elaboró teniendo en cuenta la base legal previa establecida en el artículo 346 de la 

Constitución Política y en concordancia con lo previsto en el artículo 36 del decreto 111 de 

1996; apropio recursos por un valor de $20.355. Millones; de los cuales la suma de $3.172. 

Millones, corresponden a funcionamiento de la administración central, la suma de $ 207 

Millones par a atender los gastos de la unidad de servicios públicos, la suma de $224 

Millones para atender el servicio de la deuda y el valor de $16.752. Millones, a la inversión 

en los diferentes programas que el municipio adelanta para la ejecución de su plan de 

desarrollo 

 

1.2.1.  Presupuesto De Gastos o Acuerdo de Apropiaciones.   

Incluirá la totalidad de las apropiaciones para la Alcaldía y sus dependencias, los fondos sin 

personería jurídica autorizados por ley y creados por Acuerdo Municipal, la Personería y  el 

Concejo Municipal , distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y 

gastos de inversión clasificados por sectores programas y subprogramas que  se  espera 

realizar durante la vigencia fiscal . Las apropiaciones se Clasificarán en el anexo que 

expedirá el Alcalde en el Decreto de liquidación, el cual tomará como base la clasificación 

Nacional, para mantener la unidad conceptual y facilitar la presentación de informes y 

an§lisis de los diferentes nivelesò 

 

1.2.2. Gasto De Funcionamiento.  

Con los recursos asignados a funcionamiento $3.172. Millones, el municipio apropio la 

suma de $1.848 Millones; para atender lo relacionado sus servicios personales, el valor de 

$815. Millones, para sus gastos generales y $508. Millones, para el pago de las 

transferencias que por ley debe de realizar el ente territorial a la corporación edilicia, la 

personería municipal, como el valor asignado a la corporación ambiental. 

El ente territorial adapto un modelo donde detalla la distribución del gasto, la explicación 

del mismo y el tipo de fuente que lo financia tal y como lo establece el formato único 

territorial (FUT). (Ver anexo ï Gastos de Funcionamiento). 

De resaltar y tener en cuenta que la distribución porcentual que relaciono de los diferentes 

componentes del gasto de funcionamiento en la gráfica (distribución del gasto de 
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funcionamiento); se hacen con respecto al 80% del valor total de los I.C.L.D Lo anterior 

implica el cabal cumplimiento de la ley 617/2000. 

 

 

1.2.3.  Gastos de Funcionamiento y Costos y Gastos Asociados a la Operación, 

Producción y Comercialización - Unidad de Servicios Públicos 

 

De acuerdo con las normas concordantes en materia presupuestal el ente territorial, 

establecerá una estructura para la unidad de servicios públicos, donde detallará claramente 

el gasto referente a su funcionamiento, así como el gasto asociado a la operación, 

producción y comercialización de la prestación del servicio, el cual asciende a la suma de $ 

166 y $ 41 millones respectivamente (Anexo gastos unidad de servicios públicos) 

 

1.2.4. Servicio de la Deuda 

 

El ente territorial, una vez realizado los procedimientos exigidos por ley (autorización 

corporación edilicia) tramito la consecución de un crédito a través de la modalidad de 

leasing, con el fin de adquirir maquinaria para el sector agrícola y sector transporte, la cual 

tiene como propósito fortalecer los proyectos productivos y el mejoramiento de la malla 

vial existente, acecido a un cupo de $550 millones. 

 

Esta obligación será cubierta durante el actual periodo de gobierno para ello y de acuerdo 

con la programación establecida por la entidad crediticia, el municipio destinará en la 

presente vigencia para atender el servicio de la deuda para su amortización el valor de $157 

Millones y para el pago de intereses $67 Millones 

 

El ente territorial durante la vigencia perfecciono el empréstito vía leasing con la entidad 

financiera y que una vez cumplido todos los trámites legales exigido para tales procesos, la 

SERVICIOS
PERSONALES

GASTOS
GENERALES

TRANSFERENCIAS

58% 

26% 

16% 

Distribucion Gtos Funcionamiento 
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entidad adquirió un banco de maquinaria agrícola y un mini cargador, realizando una 

estructuración del pago de la misma en aras de cumplir esta obligación en el periodo de 

gobierno, es así que durante la vigencia 2017 se ha amortizado la suma de 35 Millones y un 

pago de intereses de 9 millones 

 

 
 

1.2.5. Gastos De Inversión  

Se presenta un anexo que relaciona y detalla de manera global  el plan operativo  anual de 

inversiones el mismo  viene discriminado por sectores en ellos se establece los programa 

que  pretende adelantar la administración municipal y su modo  de lograrlo a través de los 

respectivos subprogramas, los cuales detalla de acuerdo con la norma si corresponde a 

infraestructura, dotación, recurso humano o subsidios con ello se pretende establecer una 

concordancia con el plan de desarrollo y la cuantificación del mismo establecida en el  plan 

indicativo elaborado por el ente territorial. En este se establece la fuente que financia los 

diferentes proyectos y el valor de la misma dando muestra de una planificación donde 

conjuga lo establecido en los diferentes objetivos y metas que tiene el plan de desarrollo y 

la manera de ejecutarlo a través del presupuesto. 

Se entrega a la corporación fuera de este anexo un detalle más discriminado a través de un 

formato diseñado para tal fin donde se evidencia de manera clara el plan operativo anual de 

inversiones (Anexo POAI) donde  la corporación visualizara el por menor de la inversión y 

el tiempo en que ese pretende  llevar a cabo la misma. Todo esto bajo la normatividad 

establecidas en la ley 715/2001 y 1176/2007, para su distribución y aplicación en lo que 

respecta al sistema general de participaciones  

El Municipio apropio la suma de $16.752. Millones, para inversión en los diferentes 

sectores de acuerdo con la distribución que relaciono en la siguientes graficas:   

Cabe señalar que la inversión en el municipio se encuentra condicionada al gasto resultante 

de la inversión en el sector de reclusión; producto del sostenimiento de la actividad propia 

que este centro desarrolla, que para la vigencia se apropió la suma de $600 Millones, 

recursos estos que provienen del sistema general de participaciones componente de libre 

inversión; cuya valor asciende en la vigencia 2017 a la suma de $ 1.773 Millones; lo que 

implica que la inversión en dicho sector equivale al 34% , de este recursos;  dejando muy 

2017 
 157  

 67  intereses

capital
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poca maniobrabilidad para poder atender los demás sectores en aras de cumplir las metas 

planteadas en el plan de desarrollo  

 

 

Los numerales anteriores establecen la proyección del gasto en los diferentes componentes 

ahora se presentará la ejecución de estos  

 

1.2.6. EJECUCION GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

Respetando los techos establecidos en la ley 617 de 2000, el municipio vigencia 2017 

presenta el siguiente indicador  

Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) 

Departamento VICHADA 

Nombre Municipio o Departamento 210199001 - PUERTO CARREÑO 

Vigencia 2017 

Categoría Sexta 

Límite del Gasto 80% 

Descripción sobre la Certificación Procede la Certificación de la Entidad. 
 

Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) 

Concepto Descripción Ejecución (Miles de Pesos) 

EDUCACION

SALUD REG SUBSIDIADO

AGUA

CULTURA

VIVIENDA

TRANSPORTE

RECLUCION

PROMOC.DESARROLLO

EQUIPAMIENTO

F. INSTITUCIONAL

 886,313  
 133,904  

 10,664,887  
 704,950  
 800,494  

 129,194  
 302,395  
 350,000  

 100,000  
 258,400  
 227,168  
 94,983  

 600,000  
 70,000  
 40,000  
 376,599  

 127,596  
 15,000  
 194,994  
 437,175  

DISTRIBUCION  - INVERSION X SECTORES  
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1.1.01.01.40 Predial Unificado 982.766 

1.1.01.02.39 Industria y Comercio 1.000.231 

1.1.01.02.45 Avisos y Tableros 60.235 

1.1.01.02.49 Delineación y Urbanismo 16.681 

1.1.01.02.61.01 Sobretasa Consumo Gasolina Motor Libre Destinación 69.880 

1.1.01.02.69 Registro de Marcas y Herretes 828 

1.1.02.01.01.13 Matadero Público 16.739 

1.1.02.01.01.19 Expedición de Certificados y Paz y Salvos 54.975 

1.1.02.01.01.39 Arrendamientos 8.960 

1.1.02.02.01.01.01.01 
Sistema General de Participaciones Propósito General Libre 

Destinación 
1.546.586 

1.1.02.02.01.03.01.01 De Vehículos Automotores 10.260 

  TOTAL ICLD  3.768.141 

  TOTAL ICLD NETO*  3.768.141 
 

Gastos de Funcionamiento Neto (GF) 

Concepto Descripción Ejecución (Miles de Pesos) 

2.1.01  gastos de personal 1.743.166 

2.1.02  gastos generales 925.136 

2.1.03  transferencias corrientes 9.340 

  Total Gastos Funcionamiento Neto 2.677.641 
 

Indicador Ley 617/00 (GF/ICLD) 71.06% 

Limte del Gasto ( - ) Indicador Ley 617/00 (GF/ICLD) 8.94% 
 

 

Como se puede ver el municipio presenta un indicador del 71.06% cumpliendo a cabalidad 

lo establecido por la ley con respecto a los gastos de funcionamiento y mucho mejor que la 

vigencia anterior. 

 

Cabe señalar que de acuerdo con las normas concordantes se excluye el valor de las 

trasferencias al concejo y personería, así como las trasferencias a la sobretasa ambiental  
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Grafica ejecución de gastos Funcionamiento a 31-12-2017.  

 

Cabe señalar que este comportamiento es producto de una política fiscal adecuada en aras 

de conservar los techos exigidos, esto permite garantizar el pago de los servicios personales 

(sueldos prestaciones sociales y seguridad social) de los empleados de la administración 

municipal. 

Los gastos generales presentan una ejecución de 98% permitiéndole hasta el momento a la 

entidad desarrollar sus funciones administrativas; las trasferencias tienen un porcentaje de 

ejecución del 97% y se cumplen con la disponibilidad de recursos de manera oportuna es 

así como las trasferencias al concejo y personería se encuentran al día, igual que el pago 

por conceptos de trasferencias a la sobretasa ambiental y cuerpo de bomberos 

Con respecto a los gastos de la dependencia de servicios públicos vale la pena señalar que 

esta ejecución solo se llevó a cabo hasta el mes de marzo; cuando se realizó la entrega de la 

operación de este servicio a la empresa que se creó para tal fin 

 

 

 

 

 

 

Servicios 
Personales, 

95% 

Gastos 
generales, 

98% 

Trasferencia
s, 97% 
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1.2.7. Comparativos Gastos De Funcionamiento Vigencia 2016 -2017 

 

Cabe señalar en este componente que los gastos de funcionamiento con respecto a los 

servicios personales presentan un incremento ponderado y equitativo a la capacidad del 

municipio, logrando un incremento del 1.5% con respecto al año anterior; con respecto a 

los gastos generales durante la vigencia 2017 hubo un incremento del 28.2% con respecto 

al año 2016, es decir se pasó de un valor de $741Millones a $950 Millones en este 

componente del gasto de funcionamiento 

Las trasferencias presentan una reducción significativa ya que en esta vigencia los rubros 

destinados a trasferencias sobre tasa ambiental, sentencias y conciliaciones, y otras 

trasferencias presentan una disminución, lo que genera una reducción del 11.79% con 

respecto a la vigencia 2016 

 

1.2.8. Ejecución Inversión 

En lo que respecta e inversión el municipio en la vigencia de 2017 se trata de clasificar esta 

por componente de gasto debidamente graficado por sector, pero se iniciará con un 

concepto globalizado de la misma  

 -
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Fuente ejecucion con corte a 31-12-2017 

Cabe señalar que no se encuentra incluido los recursos del sistema general de regalias ya 

que esta inversion provine de  la vigencia anterior y en la actual no se ha desarrollado 

inversion alguna con dichos recursos 

El ente territorial de una inversion proyectada de $ 24.169 Millones a realizado una 

ejecucion de $19.077 equivalente a un porcentaje de ejecucion del 78.94% superior a la 

misma fecha del periodo anterior  

Se presenta una grafica del valor de la inversion realizada en cada sector asi como el 

porcentaje de ejecucion de la misma con respecto a lo programado y el tipo de inversion 

que se ha realizado 

No esta por demas volver a recalcar que de una proyeccion de 24.169 millones el 48.27% 

corresponde al sector salud el municipio la inversion que se encuentra en un rango de 

inversion superior al 85% corresponde a los sectores de educacion componente 

alimentacion escolar (100%), salud (regiem subsidiadio 97.65% - salud publica 89.10%), 

agua potable(86.48%), deporte (88.83), sector electrico (86.62%), agropecuario (94.875) ,  

la inversion que se encuentra entre el rango mayor o igual al 50% y menor o igual al 85% 

esta en los sectores de cultura con un 84.39% , equipamiento (81.43%), cemntro d 

ereclusion (81.10%), transporte (79.19%),  media ambiente (67.17%) justicia (66.60%), 

educacion (63.59%), prevencion de desastres (54.92%), por debajo de este promedio se 

encuentran los  sectores de poblacion vulnerable (44.05%), fortalecimiento institicional 

(45.04%) y muy preocupante la inversion en el sector de promocion del desarrollo 

(37.36%) y sectores donde no hay inversion sectores de desarrollo comunitario y vivienda 

Cabe señalar que el componente del gasto de mayor incidencia lo tienen los subsidios por el 

caso de salud , alimentacion escolar, centro de reclusion, poblacion vulnerable, seguido del 

recurso humano en los sectores de deporte, cultura, fortalecimiento, justicia, con un pequelo 

 -  5,000  10,000  15,000  20,000  25,000

Presupuestado

Ejecutado
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porcentaje destinado a la inversion del componente de infrestructura y dotacion donde el 

sectores transporte equipoamiento y agua potable equipara la mayor inversion en este 

componente 
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 10,586,909,707  

Salud Régimen Subsidiado 
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Fuente Información Formato único territorial categoría CGR presupuestal corte a 31 de diciembre de 2017 

 

1.3. CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DEPENDENCIA SECRETARIA DE 

HACIENDA  

De acuerdo con la estructura administrativa y las funciones generales establecidas en el 

Acuerdo No 020 del 29 de agosto de 2017, me permito reseñar de acuerdo a mis funciones 

las actividades realizadas por esta dependencia  

 

Garantizar el cumplimiento de las políticas tributarias para el Municipio, administrando y 

controlando que el programa de Impuestos y Rentas de la entidad se cumpla en 

concordancia con las normas legales vigentes 

 

V Se continua con la contratación de un profesional en el área tributaria para que 

iniciaría los procesos y el asesoramiento pertinente en aras de recuperar recursos 

que por cartera tiene vencido este municipio con los contribuyentes en los 

impuestos de predial e industria.  

 

Formular, orientar, coordinar y ejecutar las políticas tributarias, presupuestal, contable y de 

tesorería. 

V El municipio sigue los lineamientos de acuerdo con sus competencias establecidas 

en la ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, como lo normado en la ley 1530 de 2012 y 

 -
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decreto 1949 del 2012, así como las normas tendientes a la aplicación de la 

información contables 

 

V Se implementó una estructura administrativa para que los proyectos de inversión 

establecidos mediante contratación se ajusten de acuerdo con las competencias en 

los sectores y que estos obedezcan a lineamientos que permitan su cuantificación y 

concordancia con las metas del plan de desarrollo  

 

V Además se realiza una correcta aplicación de las disposiciones en materia 

presupuestal, para presentar ante la corporación los acuerdos correspondientes 

relacionados con esta dependencia, con los soportes y requerimientos normativos  

 

V Se regula de manera periódica el cumplimiento de los techos establecidos en la ley 

617 del 2000. 

 

V Se lleva un adecuado control y seguimiento de esta actividad y de acuerdo con las 

normas concordantes se establece cuentas con destinación específica que evitan 

unidades de caja y permite el adecuado seguimiento y control de los recursos allí 

depositados, igual hecho ocurre con los recursos obtenidos por cofinanciación ya 

que estos son manejados en cuentas independientes y destinados al uso exclusivo de 

ejecución de dichos proyectos 

 

Preparar el presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones y el Plan 

Financiero plurianual del Municipio 

 

V Esta disposición se ha realizado en coordinación con las respectivas secretarias del 

municipio en aras de cumplir con esta función y presentar ante la corporación 

edilicia en el tiempo establecido dicho documento, con los soportes y anexos 

requeridos para su estudio  

 

V Formular, orientar y coordinar las políticas en materia fiscal y de crédito público. 

En este sentido se realizó el asesoramiento y la coordinación del empréstito vía 

leasing 

V se estableció los indicadores que permiten el financiamiento a través de crédito 

 

Proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los indicadores 

financieros y hacendarios del Municipio 

 

V Esta dependencia lleva un riguroso control y seguimiento de sus operaciones 

financieras lo que ha permitido cumplir cabalmente con la rendición de informes 

(FUT- CGR- CONTABILIDAD) en los plazos señalados y con calidad como lo 

demuestra este anexo 
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210199001 - Puerto Carreño  

01-07-2017 al 30-09-2017 

FUT_INDICADORES_DE_CALIDAD  

INDICADORES_DE_CALIDAD  

CODIGO NOMBRE 

VALOR 

COMPARADO  

(Pesos) 

INDICADORES  

(Unidad) 

EVAL  

CALIFICACIÓN GENERAL DEL REPORTE AL FUT (SI LOS INDICADORES 

PARA LOS CONCEPTOS 1 A 12 SON IGUALES A 1, EL INDICADOR 

GENERAL DEL REPORTE ES 1, ES DECIR, ES ACEPTADO; SI ES 0 -CERO- 

EL REPORTE ES PROBABLEMENTE ERRONEO)  

   1  

1  

INGRESOS (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS PARA LOS 

CONCEPTOS DE INGRESOS SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES 

DECIR, ACEPTADO)  

   1  

1.1  

¿REPORTÓ INGRESOS? (EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO 

REPORTADO PARA EL TOTAL DE INGRESOS; SI ES MAYOR QUE CERO, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

17683893514,31  1  

1.2  

¿REPORTÓ INGRESOS TRIBUTARIOS? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS; SI 

ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

3881666609,47  1  

1.3  

¿REPORTÓ INGRESOS NO TRIBUTARIOS? (EL VALOR COMPARADO ES 

EL TOTAL REPORTADO DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS; SI ES MAYOR 

QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

10312544376,84  1  

1.4  

¿REPORTÓ INGRESOS DE CAPITAL? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL; SI ES 

MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

3489682528,00  1  

1.5  

INGRESOS - COMPARACION CON EL TRIMESTRE ANTERIOR (SI EL 

VALOR DEL TOTAL DE INGRESOS DEL TRIMESTRE ANTERIOR ES 

MENOR QUE EL DEL PERIODO ACTUAL, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, 

ACEPTADO)  

15555166396,31  1  

1.6  

CRECIMIENTO DE INGRESOS (EL VALOR COMPARADO RESULTA DE 

DIVIDIR EL TOTAL DE INGRESOS DEL TRIMESTRE SOBRE EL 

CORRESPONDIENTE AL MISMO PERIODO DEL AÑO ANTERIOR, EN 

MILES DE PESOS. SI ESTE COCIENTE ES MENOR QUE 6, EL INDICADOR 

ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

0,89  1  

2  

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

2.1  

¿REPORTÓ TRANSFERENCIAS RECIBIDAS? (EL VALOR COMPARADO ES 

EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE TRANSFERENCIAS 

RECIBIDAS; EN ESTE CASO EL INDICADOR SIEMPRE ES 1)  

   1  

2.2  

VALOR TRANSFERENCIAS EN CATEGORÍA DE INGRESOS (EL VALOR 

COMPARADO ES EL TOTAL DE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

REPORTADO EN EL FORMULARIO DE INGRESOS. EN ESTE CASO EL 

INDICADOR SIEMPRE ES 1)  

   1  

2.3  

EVALUACION DEL REPORTE TRANSFERENCIAS RECIBIDAS (EL 

INDICADOR COMPARA LOS VALORES REPORTADOS EN LOS 

FORMULARIOS DE INGRESOS Y DE TRANSFERENCIAS. SI SON IGUALES, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

3  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, 

ACEPTADO)  

   1  

3.1  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO? (EL VALOR COMPARADO 

ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES 

DECIR, ACEPTADO)  

2620145317,50  1  

3.2  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL? (EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA 

EL TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

ADMINISTRACION CENTRAL; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR 

2370172314,50  1  
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ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

3.3  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL CONCEJO? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL CONCEJO; SI ES MAYOR QUE 

CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

103085512,00  1  

3.4  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA ASAMBLEA? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA ASAMBLEA; SI ES MAYOR 

QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

3.5  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA CONTRALORÍA? 

(EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL 

DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA CONTRALORIA; SI ES 

MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

3.6  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA PERSONERÍA? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA PERSONERIA; SI ES MAYOR 

QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

71940779,00  1  

3.7  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN? (EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO 

PARA EL TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA 

SECRETARIA DE EDUCACION; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR 

ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

3.8  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA SECRETARÍA DE 

SALUD? (EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA SECRETARIA DE 

SALUD; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, 

ACEPTADO)  

   1  

3.9  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

SERVICIOS PÚBLICOS? (EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO 

REPORTADO PARA EL TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA 

LA UNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS; SI ES MAYOR QUE CERO, EL 

INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

74946712,00  1  

3.10  

¿REPORTÓ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA LICORERA? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA LICORERA; SI ES MAYOR QUE 

CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

3.11  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - COMPARACION CON EL TRIMESTRE 

ANTERIOR (SI EL VALOR DEL TOTAL DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DEL TRIMESTRE ANTERIOR ES MENOR QUE EL DEL 

PERIODO ACTUAL, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

1812207885,00  1  

3.12  

CRECIMIENTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (EL VALOR 

COMPARADO RESULTA DE DIVIDIR EL TOTAL DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DEL TRIMESTRE SOBRE EL CORRESPONDIENTE AL 

MISMO PERIODO DEL AÑO ANTERIOR. SI ESTE COCIENTE ES MENOR 

QUE 6, EL INDICADOR ES 1, ACEPTADO)  

0,99  1  

4  

TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE TRANSFERENCIAS 

COMPROMETIDAS SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, 

ACEPTADO)  

   1  

4.1  

¿REPORTÓ TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS? (EL VALOR 

COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE 

TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS; EN ESTE CASO EL INDICADOR 

SIEMPRE ES 1)  

24708294,00  1  

4.2  

VALOR TRANSFERENCIAS EN CATEGORÍA DE GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO (EL VALOR COMPARADO ES EL TOTAL DE 

TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS REPORTADO EN EL FORMULARIO 

DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. EN ESTE CASO EL INDICADOR 

SIEMPRE ES 1)  

24708294,00  1  

4.3  

EVALUACION DEL REPORTE TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS (EL 

INDICADOR COMPARA LOS VALORES REPORTADOS EN LOS 

FORMULARIOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y DE 

TRANSFERENCIAS COMPROMETIDAS. SI SON IGUALES, EL INDICADOR 

   1  

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/


                           

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE VICHADA 

ALCALDÍA DE PUERTO CARREÑO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

NIT. 892099305-3 

 

                                      
 

Cra 9 No.18 - 87 Celular: 311-2195114 
www.puertocarreno-vichada.gov.co 

secretariageneral@puertocarreno-vichada.gov.co 
 

 

ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

5  

GASTOS DE INVERSION (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS 

PARA LOS CONCEPTOS DE GASTOS DE INVERSION SON IGUALES A 1, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

5.1  

¿REPORTÓ GASTOS DE INVERSIÓN? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE GASTOS DE INVERSION; SI ES 

MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

9064235721,91  1  

5.2  

¿REPORTÓ INVERSIÓN EN EDUCACIÓN? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE GASTOS DE INVERSION PARA 

EL SECTOR; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, 

ACEPTADO)  

318610091,00  1  

5.3  

¿REPORTÓ INVERSIÓN EN SALUD? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

TOTAL REPORTADO DE GASTOS DE INVERSIÓN PARA EL SECTOR; SI ES 

MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

3384196189,00  1  

5.4  

¿REPORTÓ INVERSIÓN EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO? 

(EL VALOR COMPARADO ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL 

DE GASTOS DE INVERSION PARA EL SECTOR; SI ES MAYOR QUE CERO, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

294940223,91  1  

5.5  

¿REPORTÓ INVERSIÓN EN OTROS SECTORES? (EL VALOR COMPARADO 

ES EL MONTO REPORTADO PARA EL TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

PARA LOS DEMÁS SECTORES; SI ES MAYOR QUE CERO, EL INDICADOR 

ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

5066489218,00  1  

5.6  

GASTOS DE INVERSION - COMPARACION CON EL TRIMESTRE 

ANTERIOR (SI EL VALOR DEL TOTAL DE GASTOS DE INVERSION DEL 

TRIMESTRE ANTERIOR ES MENOR QUE EL DEL PERIODO ACTUAL, EL 

INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

7084062895,00  1  

5.7  

CRECIMIENTO DE GASTOS DE INVERSION (EL VALOR COMPARADO 

RESULTA DE DIVIDIR EL TOTAL DE GASTOS DE INVERSION DEL 

TRIMESTRE SOBRE EL CORRESPONDIENTE AL MISMO PERIODO DEL 

AÑO ANTERIOR. SI ESTE COCIENTE ES MENOR QUE 6, EL INDICADOR 

ES 1, ACEPTADO)  

0,72  1  

5.8  
¿PRESUPUESTO DEFINITIVO ES MAYOR O IGUAL QUE LOS 

COMPROMISOS? SI ES ASI LA EVALUACIÓN ES 1; SI NO, ES CERO.  
23545972617,00  1  

5.9  
¿COMPROMISOS ES MAYOR O IGUAL A LAS OBLIGACIONES? SI ES ASI 

LA EVALUACIÓN ES 1; SI NO, ES CERO.  
9064235721,91  1  

5.10  
¿OBLIGACIONES ES MAYOR O IGUAL A LOS PAGOS? SI ES ASI LA 

EVALUACIÓN ES 1; SI NO, ES CERO.  
6154665845,66  1  

6  

SERVICIO DE LA DEUDA (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS 

PARA LOS CONCEPTOS DE SERVICIO DE LA DEUDA SON IGUALES A 1, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

6.1  

SERVICIO DE LA DEUDA (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS 

PARA LOS CONCEPTOS DE SERVICIO DE LA DEUDA SON IGUALES A 1, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

0,00  1  

7  

RESERVAS (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS PARA LOS 

CONCEPTOS DE RESERVAS SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES 

DECIR, ACEPTADO)  

   1  

7.1  

¿REPORTÓ RESERVAS? (EL VALOR COMPARADO ES EL TOTAL DE LAS 

RESERVAS CONSTITUIDAS, O COMPROMISOS, REPORTADO EN LA 

CATEGORÍA DE RESERVAS ; SI ES MAYOR QUE CERO O SI SE REPORTÓ 

FVAC, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

1082313640,00  1  

7.2  

¿REPORTÓ INGRESOS QUE AMPARAN  RESERVAS? (EL VALOR 

COMPARADO ES EL TOTAL DE LOS INGRESOS QUE AMPARAN 

RESERVAS, REPORTADO EN CATEGORÍA DE RESERVAS FORMULARIO 

INGRESOS PARA RESERVAS; SI ES MAYOR A CERO O REPORTO FVAC, 

EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

1082313640,00  1  

7.3  

EVALÚA INGRESOS Y EJECUCIÓN DE RESERVAS (SI LOS INGRESOS QUE 

AMPARAN RESERVAS SON IGUALES O MAYORES QUE LOS 

COMPROMISOS, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  
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8  

CUENTAS POR PAGAR (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS 

PARA LOS CONCEPTOS DE CUENTAS POR PAGAR SON IGUALES A 1, EL 

INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

8.1  

¿REPORTÓ CUENTAS POR PAGAR? (EL VALOR COMPARADO ES EL 

TOTAL DE LAS CUENTAS POR PAGAR CONSTITUIDAS Y REPORTADAS 

EN LA CATEGORÍA DE CUENTAS POR PAGAR; SI ES MAYOR QUE CERO 

O SI SE REPORTÓ FVAC, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

861415231,00  1  

9  

VIGENCIAS FUTURAS (SI TODOS LOS INDICADORES CALCULADOS 

PARA LOS CONCEPTOS DE VIGENCIAS FUTURAS SON IGUALES A 1, EL 

INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO) 

   1  

9.1  

¿REPORTÓ VIGENCIAS FUTURAS - AUTORIZACIONES? (EL VALOR 

COMPARADO ES EL TOTAL REPORTADO PARA VIGENCIAS FUTURAS - 

AUTORIZACIONES; SI ESE VALOR ES MAYOR QUE CERO O SI SE 

REPORTÓ FVAC, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

   1  

9.2  

¿REPORTÓ VIGENCIAS FUTURAS - EJECUCIÓN? (EL VALOR 

COMPARADO ES EL TOTAL REPORTADO PARA VIGENCIAS FUTURAS - 

EJECUCIÓN; SI ESE VALOR ES MAYOR QUE CERO O SI SE REPORTÓ 

FVAC, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

   1  

10  

EJECUCIÓN FONDO DE SALUD (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE FONDO DE SALUD SON 

IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

10.1  

¿REPORTÓ LA EJECUCIÓN DE INGRESOS DEL FONDO DE SALUD?  (EL 

VALOR COMPARADO ES EL TOTAL REPORTADO DE INGRESOS 

RECAUDADOS DEL FONDO DE SALUD; SI ESE VALOR ES MAYOR QUE 

CERO, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

5953104285,00  1  

10.2  

¿REPORTÓ LA EJECUCIÓN DE GASTOS DEL FONDO DE SALUD? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL TOTAL REPORTADO DE GASTOS 

COMPROMETIDOS DEL FONDO DE SALUD; SI ESE VALOR ES MAYOR 

QUE CERO, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

3384196189,00  1  

11  

TESORERIA FONDO DE SALUD (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE TESORERIA FONDO DE 

SALUD SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

11.1  

¿REPORTÓ INGRESOS A LA TESORERÍA DEL FONDO LOCAL DE SALUD? 

(EL VALOR COMPARADO ES EL TOTAL DE INGRESOS DE LA TESORERÍA 

DEL FONDO DE SALUD; SI ESE VALOR ES MAYOR QUE CERO, EL 

INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

213050494,00  1  

11.2  

¿REPORTÓ PAGOS HECHOS POR LA TESORERÍA DEL FONDO LOCAL DE 

SALUD? (EL VALOR COMPARADO ES EL TOTAL DE PAGOS DE LA 

TESORERÍA DEL FONDO DE SALUD; SI ESE VALOR ES MAYOR QUE 

CERO, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

125936933,00  1  

12  

EXCEDENTES DE LIQUIDEZ (SI TODOS LOS INDICADORES 

CALCULADOS PARA LOS CONCEPTOS DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ 

SON IGUALES A 1, EL INDICADOR ES 1, ES DECIR, ACEPTADO)  

   1  

12.1  

¿REPORTÓ EXCEDENTES DE LIQUIDEZ - SALDOS DISPONIBLES? (EL 

VALOR COMPARADO ES EL TOTAL REPORTADO DE EXCEDENTES DE 

LIQUIDEZ - SALDOS DISPONIBLES; SI ES MAYOR QUE CERO, EL 

INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

6637581202,14  1  

12.2  

¿REPORTÓ EXCEDENTES DE LIQUIDEZ - INVERSIONES TEMPORALES? 

(EL VALOR COMPARADO ES EL TOTAL DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ - 

INVERSIONES TEMPORALES; SI ES MAYOR QUE CERO O SI SE REPORTÓ 

FVAC, EL INDICADOR ES 1 Ó ACEPTADO)  

   1  

 

Asesorar al Alcalde en la formulación de políticas financieras y económicas y encargarse 

del recaudo de ingresos y pago de obligaciones a cargo del Municipio.  

 

V Con respecto al pago de sus Obligación, estas se realizan de manera oportuna con el 

lleno de los requisitos para el pago de las mismas; Los inconvenientes presentados 

en esta función son producto de la falta de requisitos que sin ellos esta dependencia 

no los realiza, pero en términos generales son oportunos y con el lleno de requisitos. 
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Capítulo II .  
DIMENSION SOCIAL ï OPORTUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES, CALIDAD 

EDUCATIVA PARA TODOS E INCLUSION A POBLACION MIGRANTE 

 

2. EVALUACION PLAN DE DESARROLLO 

 

 
 

 
 

 
 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/


                           

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE VICHADA 

ALCALDÍA DE PUERTO CARREÑO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

NIT. 892099305-3 

 

                                      
 

Cra 9 No.18 - 87 Celular: 311-2195114 
www.puertocarreno-vichada.gov.co 

secretariageneral@puertocarreno-vichada.gov.co 
 

 

 
 

 

2.1. SECTOR EDUCACION  
 

DETALLE  PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN  

Educación 979,288,757 793,642,885 64.17% 

Alimentación Escolar  171,286,407   171,286,407  100.00% 

 

Infraestructura  Educativa: 
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   ANTES   DESPUES  

 
ANTES    DESPUES 

 

 

 ANTES                                                      DESPUES 

 ANTES                                                      DESPUES 
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Dotación Institucional de Infraestructura Educativa 

 

Objeto: Dotación de un Kit Agrícola para la Institución Educativa Internado de Aceitico 

Inversión:  $3.860.987 

 

 

Dotación Institucional de Material y medios Pedagógicos para el Aprendizaje dentro del 

marco de Paz 
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Objeto: Adquisición e instalación de elementos para el funcionamiento de un aula 

inteligente en la institución educativa Eduardo Carranza sede educativa el Merey. 

Inversión:  $92.217.000 

   
Objeto: Adquisición de instrumentos musicales para el fortalecimiento de las bandas 

marciales de las instituciones educativas del municipio de Puerto Carreño ï Vichada 

 

Inversión:  $52.650.000 
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2.2.  SECTOR SALUD 

 

DETALLE  PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN  

Salud  11,667,832,116   11,323,077,141  97.05% 

Programa Salud 

Publica 

826,204,994 736,167,434 89.10% 

 

Se ha dio cumplimiento al reporte oportuno, eficiente y veraz de los eventos de vigilancia a 

través del denominado sistema de vigilancia ñSIVIGILAò, de acuerdo al Decreto Nacional 

No 3518 de 2007, a los cuales se les ha realizado las actividades descritas en cada uno de 

los protocolos establecidos por el Instituto Nacional de Salud I.N.S., para lo cual, me 

permito relacionar el consolidado del año 2017 y el consolidado para el año 2016. 

 

CONSOLIDADO EVENTOS DE IMPORTANCIA EN SALUD PUBLICA  

SEMANAS EPIDEMIOLOGICA  

EVENTO CONFIRMADO  

2017 

CONFIRMADO  

2016 

Accidente Ofídico 6 11 

Vigilancia Integrada De Rabia Humana  97 110 

Agresiones Por Animales Potencialmente 

Transmisores De Rabia 

0 0 

Bajo Peso Al Nacer  9 11 

Cáncer De La Mama Y Cuello Uterino 1 2 

Chagas  0 0 

Defectos Congénitos  4 3 

Dengue 3 8 

Dengue Grave 0 1 

Desnutrición Aguda En Menores De 5 Años 34 41 

Enfermedad Transmitida Por Alimentos O 

Agua (Eta) 

20 4 
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Evento Adverso Seguido A La Vacunación  0 0 

Hepatitis A 1 2 

Hepatitis B 0 2 

Intento De Suicidio 7 6 

Intoxicaciones Por Sustancias Químicas  13 17 

Leishmaniosis Cutánea 6 2 

Lepra 0 1 

Leptospirosis 1 0 

Lesiones De Causa Externa 3 3 

Lesiones Por Artefactos Explosivos 1 0 

Malaria 565 448 

Morbilidad Materna Extrema 5 9 

Meningitis 2 1 

Mortalidad Por Desnutrición 3 4 

Mortalidad Por Eda 0-4 Años 1 3 

Mortalidad Por Ira 0 3 

Mortalidad Materna 2 0 

Mortalidad Perinatal Y Neonatal Tardía 6 9 

Parotiditis 5 8 

Sífilis Congénita 0 1 

Sífilis Gestacional 1 3 

Tos Ferina 0 2 

Tuberculosis 7 4 

Varicela Individual 190 41 

VIH/Sida/Mortalidad Por Sida 6 3 

Vigilancia En Salud Publica De Las 

Violencias De Genero 

50 110 

 

Desnutrición Aguda: Se nota una disminución del reporte de casos al SIVIGILA teniendo 

en cuenta que en el año 2016 se presentaron 41 casos y en el 2017 se reportaron 34 casos; 

es de anotar que la principal problemática de este evento se presentó en la zona urbana 

especialmente en grupos indígenas ubicados en las zonas marginales y en estado de 

vulnerabilidad extrema, por la falta de alimentos y cambios bruscos en las dinámicas 

comunitarias de forma de vida; también ocurrieron casos de Colombianos que llevan su 

vida en Venezuela y por la problemática social presentada en el vecino país, han hecho 
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retorno al municipio y se encuentran engrosando los cordones de miseria, por falta de 

dinero para la consecución de los alimentos y se evidencia en primera instancia con los más 

vulnerables como son los menores, ante esta situación la Administración incluyo en el plan 

de intervenciones colectivas las acciones de seguimiento en cuatro (4) ocasiones a los 

menores reportados en el sistema de vigilancia ñSIVIGILAò (en total reportados 34 casos 

para el 2017) en el plan de salud pública Municipal de intervenciones colectivas PIC, el 

cual se ha venido realizando a cabalidad como se evidencia en los informes mensuales de 

ejecución; de la misma manera se adelantó la articulación con las demás entidades donde se 

formul· la ñRIASò ruta integral de atenci·n en salud para la desnutrici·n en nuestro 

municipio, la cual fue socializada con los participantes en la mesa de trabajo y con el 

personal del Hospital Departamental San Juan de Dios del municipio de Puerto Carreño 

(Vichada); es de anotar que se citó a reunión para la socialización y solo se presentaron seis 

(6) personas ante lo cual se radicó un documento a la dirección del hospital para que 

internamente hicieran la implementación de la misma. La empresa promotora de servicios 

de salud EPS consiente de su competencia pidió apoyo durante un mes para el seguimiento 

de la entrega de las denominadas ñFLPAò (Fórmulas Listas Para Consumir); actividad que 

asumió el PIC Municipal y el programa mil (1.000) días para cambiar el mundo operador 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.C.B.F., hasta el 13 de noviembre de 2017. 

Se debe resaltar el esfuerzo que se viene realizando desde la Administración con el apoyo 

en seguridad alimentaria en el sector indígena que es el más afectado; con la siembra de 

conucos tradicionales y seguimiento permanente por personal experto en el tema de la 

UMATA y del PIC Municipal; así mismo la Gobernación del vichada ha adelantado estos 

procesos en algunas comunidades, lo que apunta a la disponibilidad de alimentos y a través 

de educación y de procesos de acompañamiento por parte de los agentes comunitarios al 

aprovechamiento de los mismos. 

 

Mortalidad por Desnutrición : Durante el año 2017 se presentaron 3 casos, teniendo una 

disminución de los eventos reportados en el 2016 (en total 4 casos) pese a los diferentes 

esfuerzos institucionales por garantizar la cobertura y calidad en el tema de seguridad 

alimentaria, a los tres eventos presentados, se les realizó las respectivas investigaciones de 

campo y el reporte a nivel departamental, así mismo se presenta que un caso corresponde a 

un menor que vivía en Venezuela pero que la madre era Colombiana y dos casos eran 

oriundos y vivían en el municipio, uno de ellos en vigilancia por el sistema de salud y un 

caso proveniente de zona rural el cual no tuvo acceso a los servicios de salud y fue traída en 

malas condiciones a urgencias. Es importante resaltar los esfuerzos inter institucionales en 

el mejoramiento de los procesos de captación de los menores en riesgo y del manejo 

médico que se les ofrece a través de las RIAS de desnutrición adoptadas para el municipio. 

 

Mortalidad Materna : Para el año 2017 se reportaron 2 casos en mujeres indígenas que no 

acudieron al control prenatal siendo una de ellas oriunda del municipio de Cumaribo, pero 

que refería residencia en el municipio desde hacía tres meses, aún conservaba la afiliación a 

la EAPB Mallamas y no fue encontrada ni atendida por el sistema de salud sino hasta el 

momento de la atención del parto, evento que generó las razones de la muerte de la madre. 

El segundo caso se trató de una mujer indígena que no refería lugar preciso de residencia y 
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que no acudió a controles prenatales, tampoco se incluyó en el censo de gestantes y acudió 

a urgencias en malas condiciones de salud y a pesar de la atención brindada pierde la vida 

junto al bebe que esperaba. Es de anotar que durante el año se realizó el censo de gestantes 

en todos los sectores del Municipio y se canalizaron al control prenatal, sin embargo aún 

persiste mucha resistencia por parte del sector indígena para acudir a servicios de 

promoción y prevención como lo es el control prenatal y al servicio de parto institucional, 

lo que las ubica en riesgo permanente, también la presencia de personas sin identificar que 

llegan del vecino país dificulta el acceso a los servicios de salud por no tener actualizado o 

simplemente no contar con el documento de identificación vigente. De los dos (2) casos 

presentados se realizaron las respectivas investigaciones de campo y entregadas al nivel 

Departamental; para la vigencia del 2018 se debe buscar la disminución de estos índices, a 

través de la captación oportuna y la canalización a los servicios de salud así como de 

realización de estrategias de educación sobre factores de riesgo y protectores alrededor de 

la gestación y puerperio. 

 

Malaria: La malaria es un evento que tradicionalmente ha marcado el perfil 

epidemiológico del Municipio, para el año 2016 se presentaron 448 casos y para el año 

2017 se notó un aumento a 565 casos reportados; teniendo una incidencia muy importante 

los casos de Colombianos que llegan del vecino país con esta entidad y sin manejo 

farmacológico; Los sectores más afectado son los Resguardos de Mesetas Dagua y los 

ubicados al margen del Rio Orinoco, al igual que el sector de las Inspecciones de Casuarito 

y Garcitas.   

 

Mortalidad Perinatal y Neonatal Tardía: Para el año 2017 se reportaron 6 casos y en el 

año 2016 en total 9 casos; evidenciando una disminución de la frecuencia con se reporta el 

evento, en esta ocasión afectando a todos los grupos poblacionales por complicaciones 

relacionadas en su totalidad al proceso del parto y en algunas ocasiones por consulta tardía 

para el adecuado seguimiento al embarazo y partos domiciliarios que se complican y luego 

son traídos los recién nacidos en malas condiciones y mueren en el hospital. Atendiendo 

esta problemática se trabaja desde el plan de intervenciones colectivas con las gestantes 

sobre la importancia del control prenatal y del parto institucional involucrando las familias 

en estos procesos educativos, tanto en zona rural como urbana del municipio. 

 

VIH/SIDA/ mortalidad por SIDA:  Durante el año 2017 se observa un aumento de los 

casos reportados de 3 que se reportaron en el 2016 a 6 reportados en el 2017; de los cuales 

2 son mujeres y 4 son hombres; las edades oscilan entre 20 y 37 años como se observan 

personas muy jóvenes; ante este aumento se han replanteado las estrategias educativas 

desde la administración tendiente a fortalecer capacidades en la población joven sobre el 

ejercicio responsable de la sexualidad. 

 

Contrato de transporte de Salud Pública: Se encuentra en estado liquidado por ejecución 

del cien por ciento (100%) de las actividades, con lo cual, se denota el cumplimiento del 

mismo en su totalidad. Por un valor de $ 30.000.000 de pesos M/CTE. 
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Descripción  Cantidad  Ejecutado  

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de Casuarito 

6 6 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de Garcitas 

5 5 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de Aceitico 

5 5 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de Puerto Murillo 

5 5 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de La Venturosa 

6 6 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Inspección de La Esmeralda 

5 5 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Resguardo Indígena Cachicamo 

4 4 

Transporte vía terrestre ruta: Pto Carreño ï 

Resguardo Indígena Caño Guaripa 

4 4 

Transporte vía terrestre ruta: Paso Ganado, 

Juriepe, Puerto Colombia 

5 5 

Transporte en la zona urbana del 

Municipio de Puerto Carreño  

50 50 

 

Seguimiento a atención en salud del régimen subsidiado: Se ha realizado seguimiento a 

este proceso a través de comunicaciones escritas a la Nueva EPS solicitando solución a 

quejas y reclamos de los afiliados presentados a la entidad; sin que a la fecha se haya 

obtenido respuesta alguna, situación que en muchos casos ha ocasionado la interposición de 

acciones de tutela en los Juzgados de esta ciudad en contra de la referida entidad. Por tanto 

se considera la estrategia de realizar mesas de trabajo conjuntas donde la comunidad tenga 

la oportunidad de llegar a acuerdos con la EAPB tendientes a mejorar la calidad de los 

servicios ofrecidos en la atención y en otros procesos como son remisiones a otros niveles 

de atención y entrega de medicamentos. 

 

Régimen Subsidiado: Se suscribió el denominado plan de mejoramiento del proceso de 

seguimiento, análisis y reporte de novedades mensuales cargadas por parte de la Empresa 

Administradoras de Planes de Beneficios EAPB al administrador ñADRESò. 

 

ACTIVIDADES  EJECUCIÓN OBSERVACIONES 

100% Reporte de novedades 

mensuales de acuerdo al 

cronograma estipulado 

60% 

Se han realizado los reporte de 

novedades en los meses de 

agosto, septiembre y octubre 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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100% de formularios validados 100% 

En articulación con el SISBEN, 

se ha revisado y validado el 

100% de los formularios 

radicados por la EPS 

1 mesa de trabajo con actores 

competentes 
100% 

Se realizó con la SDSV en el mes 

de noviembre, no participó la 

Nueva EPS 

100% actos administrativos 

realizados en relación a los 

listados actualizados 

100% 
Se actualizó el listado censal de 

la población de la cárcel 

4 mesas de trabajo internas y 

externas realizadas para 

depuración de multiafiliados  

100% 

Se realizaron 2 con la SDSV y 2 

internas en el mes de noviembre, 

no participó la Nueva EPS 

 

Se suscribi· la Resoluci·n No 450 de fecha 04 de octubre del a¶o 2017 ñPor medio de la 

cual, se modifica la Resolución No 022 del 24 de enero de 2017 sobre la asignación de los 

recursos que cofinancian el Régimen Subsidiado en el municipio de Puerto Carreño para la 

vigencia del a¶o 2017ò, con el fin de actualizar las fuentes que cofinancian el r®gimen 

subsidiado en el municipio de acuerdo a la matriz de continuidad ajustada por parte del 

Ministerio de Salud y de la Protección Social. La anterior Resolución permitió expedir la 

Resoluci·n No 489 del 01 de noviembre de 2017 ñPor medio de la cual, se realiza un pago 

sin situación de fondos de los recursos que cofinancian el régimen subsidiado en el 

municipio de Puerto Carre¶o para el periodo de enero a octubre de la vigencia 2017ò la cual 

permite realizar el descargue de esos recursos sin situación de fondos en el presupuesto de 

la entidad, alcanzando un cumplimiento así: 

 

Costo total estimado enero ï 

diciembre 

Pagos sin situación de fondos 

Resolución 489 
% Ejecución 

10.323.873.703 8.808.451.753 85% 

 

Programa Ampliado de Inmunizaciones (P.A.I.): Se realizó programación mediante el 

plan de acción municipal en el mes de enero, el cual se ha venido ejecutando con las 

jornadas nacionales de vacunación en los meses de enero, abril, mayo, julio y octubre; así 

mismo se apoy· mediante el plan de intervenciones colectivas ñPICò Municipal con 

recursos para realizar actividades educativas en vacunación en las zonas rurales del 

Municipio con dos (2) recorridos, los cuales ya se ejecutaron en los meses de mayo y julio 

de acuerdo a los informes presentados. Los monitoreos de vacunación de acuerdo a la 

programación deberían realizarse dos durante el año; sin embargo, a la fecha no se ha 

realizado ninguno y está pendiente en empezar a ejecutarse. 

 

Lo esperado para el año 2018 es del 95% para considerarse cobertura útil de vacunación 

con el propósito de conjurar los riesgos derivados de las enfermedades y garantizar el 

derecho fundamental a la salud de todos los sectores de la población. 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Convenio No 112 de fecha 05 de mayo de 2017 ï Plan de Salud Pública de Intervenciones 

Colectivas: Con acta de inicio del 16 de mayo de 2017, se recibieron los informes 

mensuales de ejecución por dimensiones; la evaluación para el acta de liquidación; se ve 

reflejada en el siguiente cuadro: 
 

DIMENSION  

 

VALOR  

INICIAL  

TOTAL 

EJECUCION 

% 

EJECUCIÓN 

 

Salud Ambiental $ 33.600.000 $ 33.600.000 100% 

Salud Sexual y 

Derechos Sexuales 
$ 112.000.000 $101.130.085 90% 

Seguridad 

alimentaria y 

Nutricional 

 

$ 77.000.000 

 

$77.000.000 

 
100% 

VSECNT $ 29.400.000 $29.400.000 100% 

VSET $ 42.000.000 $42.000.000 100% 

Salud Mental y 

convivencia Social 

 

$ 37.100.000 

$35.690.356 

 

96% 

 

Grupos Vulnerables $ 132.972.000 
$131.775.252 

 

99% 

 

Fortalecimiento de 

la Autoridad 

Sanitaria 

$ 49.426.000 $46.126.000 96% 

Emergencias y 

Desastres 

 

$ 29.400.000 
$   29.400.000 100% 

Salud Laboral $ 13.993.063 $ 13.993.059 100% 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/


                           

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE VICHADA 

ALCALDÍA DE PUERTO CARREÑO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

NIT. 892099305-3 

 

                                      
 

Cra 9 No.18 - 87 Celular: 311-2195114 
www.puertocarreno-vichada.gov.co 

secretariageneral@puertocarreno-vichada.gov.co 
 

 

Total $556.891.063 $   540.114.752 96,99% 

 

VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES  

Seguimiento a Adultos Mayores en zona urbana y rural 

 
 

Seguimiento a pacientes con enfermedades crónicas, catastróficas, huérfanas o de alto 

costo: 

 
Actívate con el Plan de Intervenciones Colectivas ñPICò, para procurar la implementaci·n 

de hábitos y estilos de vida saludables; ejercicio a campo abierto, dinámico, interactivo, 

recreativo y entretenido. 

  

  
Vida saludable enfermedades transmisibles Unidades AIEP I  

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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IEC Vacunación, para el control y mitigación de patologías o enfermedades 

 

  
Encuentro Intercultural, logrando la participación de comunidades indígenas, 

porque ñPuerto Carreño Somos Todosò. 

 

  
Seguimiento a Discapacidad para consolidar una política incluyente 

 

Espacios radiales 

 

  

 

A través de los medios de comunicación locales se socializan los programas institucionales 

y los logros alcanzados en la ejecución de las tareas sociales en beneficio de toda la 

comunidad del municipio de Puerto Carreño (Vichada).  

 

Cine al parque: Con la generación de estos espacios culturales y recreativos, se fomenta el 

bienestar de los grupos poblacionales especialmente protegidos como la primera infancia y 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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la adolescencia, ofreciendo alternativas sanas de esparcimiento y acercándonos al mundo, 

ya que el cine es de sumo agrado e importancia para el desarrollo de los niños y jóvenes y 

los aleja de los malos hábitos o vicios.   

   
 

Dimensión Salud Sexual y Derechos Sexuales y Reproductivos: Se socializan estos 

temas en la comunidad para concientizar todos sobre la importancia de una sexualidad 

segura y responsable, para prevenir embarazos precoces no deseados y conjurar el contagio 

de enfermedades e infecciones de transmisión sexual. 

 

Seguimiento a Gestantes en zona urbana y rural, como parte de la política de promoción y 

prevención en salud para evitar la morbilidad y garantizar el éxito de estas madres durante 

su embarazo, parto y lactancia. 

 
 

Encuentro de Gestantes: Se socializan experiencias, se les brinda instrucción sobre la 

importancia de implementar cuidados especiales y hábitos de vida sana en beneficio de la 

salud integral de las Madre e hijos. 

   
 

Capacitación a Agentes Comunitarios: Es importante que estos gestores cuenten con 

instrucción idónea sobre los temas que deben trabajar. 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Dimensión Seguridad Alimentaria y Nutricional: El objetivo es garantizar la provisión 

oportuna y suficiente de alimentos para todos, evitando fenómenos como desnutrición, 

prostitución y mendicidad, entre otros. 

  

Implementación de conucos o cultivos tradicionales en Roncador y Morichal para que las 

comunidades cuenten con artículos de primera necesidad en su dieta y se generen 

asentamientos humanos auto sostenibles, siendo una solución y no un problema para la 

administración municipal. 

   
 

Seguimiento a la implementación de conucos tradicionales en Ekonay y Nueva Esperanza, 

brindando asistencia técnica agropecuaria para el éxito de las cosechas. 

   
Seguimiento a casos de desnutrición zona urbana y rural: Atención temprana en la 

detección, control y monitoreo de estas situaciones, ofreciendo seguridad alimentaria, con 

lo cual, se garantizan los derechos fundamentales de los grupos poblacionales en condición 

de debilidad manifiesta.  

 

   
 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Encuentro y seguimiento a Lactantes para fomentar e incentivar esta importante pauta de 

crianza y el aseguramiento de la nutrición de los recién nacidos y niños y niñas. 

   
 

De igual manera se adjunta la presentación del informe detallado de la ejecución del Plan 

de Intervenciones Colectivas ñPICò Municipal el cual fue presentado en la sesi·n del 

Concejo Municipal de Puerto Carreño (Vichada), el día 16 de noviembre de 2017 también 

se entregó informe escrito a esa misma Corporación Pública en el mes de agosto. 
 

2.3. SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO  

 

DETALLE  PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN  

Agua Potable Y 

Saneamiento Básico 
1,084,292,223 937,731,796 86.48% 

 

 
 

 

Adquisición de Camión Recolector de Basuras para la Inspección de Casuarito ï Vichada 

Inversión: $297.952.000 

 

Meta de 

resultado

Productos asociados al 

programa

Sector de 

competencia

Indicador de 

producto

Línea 

base

Meta de 

producto

 Botaderos a cielo abierto 

intervenidos y con encerramiento 

en las inspecciones  

Número de botaderos a 

cielo abierto 

intervenidos y con 

encerramiento en las 

inspecciones 

0 6

Mejoramientos a la infrestructura 

de disposición final de residuos de 

la ciudad de Puerto Carreño

Número de 

mejoramientos a la 

infrestructura de 

disposición final de 

residuos de la ciudad 

de Puerto Carreño

0 2

Población víctima con cobertura 

del servicio de  aseo

Porcentaje  de la 

población víctima con 

cobertura del servicio 

de  aseo

ND 90%

Población beneficiaria de subsidios 

de aseo

Porcentaje de 

población beneficiaria 

de subsidios de aseo

90% 95%

Vehículos adquiridos para servicios 

de recolección y compactación de 

residuos

Número de vehículos 

adquiridos para 

servicios de 

recolección y 

compactación de 

residuos

3 5

Garantizar 

cobertura del 

servicio de aseo al 

90% de la ciudad 

de Puerto Carreño 

y al 90% de la 

población residente 

en el casco urbano 

de las inspecciones 

rurales

Agua potable y 

saneamiento básico

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Adquisición de los equipos requeridos para la operación del sistema de agua potable para la 

inspección de Casuarito 

Inversión: $ 85.490.207 (en ejecución). 

 

Presupuesto destinado a Pago de Subsidios  

 

 

 

 

2.4.  SECTOR RECREACION Y DEPORTE  
 

DETALLE  PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN  

Deporte y Recreación 211,207,458 187,621,383 88.83% 

 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION IMDER 2017  

 

El IMDER es el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de Puerto Carreño, creado 

mediante Decreto Municipal No. 28 del 30 de noviembre de 2015.  
Tiene como objetivos:  

V La planeación y ejecución de actividades deportivas y recreativas en el ámbito 

municipal. 

V Fomentar la difusión y práctica del deporte en la región. 

V Coordinar el desarrollo de programas y proyectos deportivos interinstitucionales. 

V Administrar, mantener y adecuar los escenarios deportivos propiedad de la 

administración municipal. 

 

 

APOYOS ECONÓMICOS QUE LA ALCALDÍA MUNICIPAL HA PRESTADO AL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.  

No. Contrato Objeto Valor  

135 Adquisición de Uniformes de Porrismo $3.392.000 

161 Apoyo logístico a la Escuela de Porrismo $4.608.000 

167 Para Compra de implementos deportivos y uniformes $17.887.590 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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194 apoyo al Campeonato Indígena de Minifutbol $20.600.000 

TOTAL  $67.087.590 

No. Contrato Objeto Valor  

48, 209, 299 

Fortalecimiento  De Las Escuelas De Formación 

Deportiva Como Instructor En La Modalidad De 

Futbol 

$13.800.000 

49, 210, 298 
Fortalecimiento De Las Escuelas De Formación 

Deportiva En La Modalidad De Futbol Sala 
$13.800.000 

47, 211, 300 
Fortalecimiento De Las Escuelas De Formación 

Deportiva  En La Modalidad De Voleibol 
$12.000.000 

152 
Profesional Como Apoyo a la Dirección Del Instituto 

Municipal De Deporte Y Recreación 
$16.800.000 

46 
Fortalecimiento De Las Escuelas De Formación 

Deportiva En La Modalidad De Porrismo 
$9.000.000 

TOTAL  $65.400.000 

 

TOTAL INVERSION   $132.487.590 

 

 

CUADRO RESUMEN GENERAL DE ACTIVIDADES  

 

 
 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ESCUELA DE FUTBOL SALA  

 

Sesiones de trabajo teóricoīpr§ctico con los(as) aprendices 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Realización de Torneos Deportivos Inter-escuelas. 

  
 

 

 

 

 

 

Campeonato Inter-escolar de FUTSAL Sub14 y Sub18 Pre-Supérate con la participación de 

La Normal, IEEC, IEJER y el IEMI 

  
 

Realización de eventos deportivos Interinstitucionales. 

 
 

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Realización de Torneos deportivos abiertos a la comunidad. 

    
 

  
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ESCUELA DE FUTBOL  

Sesiones de trabajo te·ricoīpr§ctico con los(as) aprendices 

    

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA ESCUELA DE VOLEIBOL  
Sesiones de trabajo te·ricoīpr§ctico con los(as) aprendices 

    
 

 

ACTIVIDADES EXTRAMURALES DESARROLLADAS  
Apoyo en el V FESTIVAL DEL TROMPO Y LA ZARANDA realizado en la Cancha del 

Barrio Camilo Cortes. 

  
 

 

Apoyo en una Jornada de Recreación en el Centro Penitenciario de Puerto Carreño 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Apoyo y Seguimiento del Campeonato de Tercera Fuerza 2017 

 
 

  
Realización de la Fase Municipal de los Juegos Supérate Inter-colegiados 2017. Para la 

realización de esta actividad se invirtió $35.136.783 millones de pesos M/cte, para 

publicidad, transporte, uniformes, hidratación, alimentación, refrigerios. 

    
 

 

    

Apoyo en la realización de la actividad 

Ciclística 

Apoyo en las distintas actividades Recreativas del 

Adulto Mayor. 

 

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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Apoyo y participación en la Copa PONY FUTBOL Fase Municipal organizada por la Liga 

de Futbol del Vichada. 

 

    
  

 

    

 

    

 

 

Día de los niños - Halloween parque central Francisco de Paula Santander  

    
 

 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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BARRIO MATEO 
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 BARRIO ESPERANZA   BARRIO VILLA ORINOCO 

 

 

 
  ANTES     DESPUES 

 
CANCHA DE FUTBOL  SILLETERIA   MONTAJE 

         ELECTRICO 

http://www.puertocarreno-vichada.gov.co/
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ANTES DESPUES 

  
ANTES  DESPUES 
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2.5. SECTOR CULTURA  

 

DETALLE  PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN 

Cultura  749,427,656 632,433,608 84.39% 

 

Obras ejecutadas en el Sector 

 

 
 

 
   ANTES    DESPUES 
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Casa de la Cultura. 
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